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Inserciones no gratuitas 
2,50 pesetas línea. Pagos 
por adelantado.

Suscripciones.—Capital: 
Afio, 100 pesetas; fuera de 
la Capital: 125 pesetas.

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 1 peseta; Atrasado, 2

llimiii íeal le flflminlstraciOn 
Lotal

Interesando datos provinciales y mu
nicipales de las capitales y maco
tes de 100.000 habitantes de de

recho.

Circular para que los Jefes Provin
ciales del Servicio Nacional de ins
pección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales y Jefes de las 
Secciones Provinciales de Administra
ción Local, las Diputaciones Provin
ciales, Cabildos Insulares y Manco
munidades Interinsulares y los Ayun
tamientos de las capitales y mayores 
de 100.000 habitantes de derecho, 
remitan directamente al limo. Sr. Je
fe de la Sección Especial de Estadís
tica de este Ministerio y comuniquen 
por conducto reglamentario a esta Di
rección General el cumplimiento del 
servicio con la misma fecha del envío 
a la Sección citada, los datos muni
cipales y provinciales siguientes:

Datos municipales

Excmo. Sres.: Los Jefes provin
ciales del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales y Jefes de las 
Secciones Provinciales de Administra
ción Local deberán proceder con toda 
urgencia a la formación de la esta
dística de los presupuestos municipa
les Ordinarios" y de “Ensanche” 
de 1957, a la formación de la de los 
Extraordinarios de gastos en vigor 

Arante el año 1956” y a la de la

“Situación ' económica municipal refe
rida al 31 de diciembre de 1956”, 
trabajos que enviarán en forma de 

certificación.
En la realización de estos trabajos 

se atendrán los Jefes provinciales a 
las siguientes normas:

Ingresos

En la modelación actual se intro
ducirán las modificaciones en los ca
pítulos V, IX, X, XI, XII y XIII 
que ordenó para el’ año 1955 el Ser
vicio Nacional de Inspección y Ase
soramiento de las Corporaciones Lo
cales en el “Boletín Oficial del Es
tado” fecha 14 de octubre de 1954 
página 6950, y llevara los títulos que 
marca dicha circular asi:

Capítulo IX.—Cuotas, recargos y 
participaciones en contribuciones e im
puestos del Estado.

Capítulo X.—Arbitrios municipa
les.

Capítulo XI.—Recargos y parti- , 
cipaciones en arbitrios provinciales.

Capítulo XIL—Nivelación presu
puestaria.

Capítulo XIII.—Mancomunidades 
y Entidades Menores.

El capítulo V se denominará co
mo ahora, pero incluyendo Producto 
del recargo sobre apremios y Mul

tas”.

Gastos

La modelación, como la actual.
Los “extraordinarios" los enviarán 

en la siguiente forma:
“Presupuestos e x t r aordinanos

(uno por uno) de Gastos aproba
dos y en vigor durante el año 1956.

Fecha de aprobación . .
Fin de presupuesto (obras, etcéte

ra . • • ) •
“Importe total primitivo . . .”
“Resto por gastar” en 1 de di

ciembre de 1956 . . .
“Presupuestos extraordinarios de 

gastos” (uno por uno) aprobados an
teriormente a 195 6 y en vigor aun 
durante el mencionado - año.

“Importe total primitivo . . .’
“Resto por gastar” en 31 de di

ciembre de 1956 •..
Fecha de aprobación del presu

puesto . . .
Fin del presupuesto . . .
Fin del presupuesto (obras, etc.).
En los estados de Presupuestos, 

tanto ordinarios como extraordinarios 
y‘ en los de la Situación económica, 
los Municipios serán clasificados con 
arreglo a las siguientes categorías de 
población de derecho: Hasta 1.000 
habitantes, de 1.001 a 5.000, de 
5.001 a20.000de2Q.001 a 100.000 
y de 100.001 y más habitantes. 
“Con estos grupos, que serán totaliza
dos separadamente, se formará un re
sumen con la suma de todos ellos.

Para determinar la población de 
derecho de cada Municipio “se aten
drá exclusivamente a la cifra que 

i árroje el censo de la población de 
; España en 1950, prescindiendo en 

absoluto de los padrones municipales .

Cuando un presupuesto sea piuno- 
ga del aprobado el año anterior se 
pondrá una llamada al lado del nom«
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bre del mismo, consistente en un “uno 
romano" encerrado en un paréntesis, 
en esta forma (I).

Los datos referentes a todos los 
presupuestos “extraordinarios” deberán 
enviarse por los Ayuntamientos a los 
Jefes provinciales de Administración 
Local como “certificación”.

Respecto a la Situación económi
ca (resumen de la liquidación, Deuda 
e Inventario del Patrimonio), los 
Ayuntamientos deberán remitir sin ex
cusa, en el término de “un- mes”, a 
los-señores Jefes provinciales de Ad
ministración Local, “certificaciones de 
la liquidación de sus Presupuestos de 
1956, Deuda y Patrimonio”, en la 
forma que vienen remitiéndolas.

Los Jefes provinciales de Admi
nistración Local darán cuantas nor
mas, instrucciones y facilidades crean 
necesarias para la mejor compensa
ción de las Corporaciones, “y exa
minarán, comprobarán y confrontarán 
personalmente y con el mayor dete
nimiento” los datos, haciendo los re
paros pertinentes. Cuidarán especial
mente que los Ayuntamientos incluyan 
debidamente en sus respectivos capí
tulos y artículos las cantidades co
rrespondientes.

La estadística de la Deuda muni
cipal ha de referirse a la “Deuda en 
circulación" en 31 de diciembre de 
1956, ó sea “al resto que quedará 
en dicha fecha del total que se con
certó una vez que hayan sido desqui
tadas las cantidades que se hayan 
amortizado” hasta el 31 de diciem
bre referido: “sólo ha de tenerse por 
Deuda", en este caso “la que pro
venga de operaciones crediticias” ex
cluyendo, por tanto, la llamada “reía- , 
ción de acreedores", debiendo com
probarse este extremo por los Jefes 
provinciales de Administración Local.

El plazo dé remisión de los traba
jos, “que se enviarán directamente al 
ílustrísimo señor Jefe de la Sección 
Especial de Estadística del Ministe
rio” y se comunicará por conducto re
glamentario el haber realizado el 
envío a esta Dirección General, ven
cerá a los “dos meses” de la publi
cación de la presente Orden en el 

“Boletín Oficial del Estado", y de
berán ser enviados a medida que se 
uit.men.

Se ordena a los Jefes del Servicio 
Nacional de Inspección y Asesora- 
miento de las Corporaciones Locales 
y Jefes de las Secciones Provinciales 
de Administración Local el “cum
plimiento más exacto” de la presente 

‘f Circular, y propondrán a los señores 
Gobernadores civiles el envío de “co
misionados” para recoger los da
tos de los Ayuntamientos que no los 
remitiesen en el plazo marcado. Para 
evitar el retraso que por devolu
ción de los trabajos que tuviesen ano
malías o errores sé habrá de originar, 
“serán comprobados" los resúmenes 
y “reparadas las operaciones aritmé
ticas con el mayor ecrúpulo”. Debe
rán cuidar de que figuren los datos de 
“todos los Municipios” y que estén 
incluidos en sus respectivos grupos 
de población.

DIPUTACIONES PROVINCIA
LES, CABILDOS INSULARES 
Y MANCOMUNIDADES IN

TERINSULARES

Las Diputaciones Provinciales, 
Cabildos Insulares y Mancomunida
des Interinsulares enviarán los datos 
estadísticos de “Presupuestos ordina
rios y extraordinarios y situación eco
nómica” en forma análoga a los Ayun
tamientos, pero en el plazo de cua
renta y cinco días y con arreglo a 
las normas establecidas en esta Cir
cular para los datos municipales. Uni
camente diferirán en los “Presupues
tos ordinarios", que deberán remitir
los por '"capítulos, artículos y con
ceptos”.

r 
Gastos

De acuerdo con lo ordenado en la 
Circular del Servicio Nacional de 
Inspección y Asesoramiento de las 
Corporaciones Locales (“Boletín Ofi
cial del Estado" del día 14 de oc
tubre de, 1954, página 6950), en el 
estado de Gastos se introducirán las 
modificaciones siguientes:

El capítulo I, al que se añadirán 
como nuevos artículos “Participación 

en el arbitrio sobre la riqueza pro 
vincial” y “Para nivelación de Pro 
supuestos municipales", se anotará el 
total del capítulo, pero se desglosarán 
aparte los dos conceptos:

1. ° Participación de los Ayunta
mientos en el Arbitrio sobre la Ri
queza Provincial.

2. ° Para nivelación de Presa- 
puestos municipales.

En el capítulo VIII se unirán 
Beneficencia y Asistencia Social.

En el capítulo IX se denominará 
“Cooperación Provincial”.

Ingresos
i 

El capítulo VIII, denominado!
“Arbitrios provinciales”, constará de 
los siguientes artículos:

1. Arbitrio sobre la Riqueza 
Provincial.

2. Arbitrio sobre el producto 
neto.

3. Arbitrio sobre rodaje y arras
tre.

4. Arbitrios especiales, tradicio
nales y extraordinarios.

Se desglosará el importe del “ar- 
bitrio sobre la Riqueza Provincial .

¡El capítulo IX se denominará “Re
cargos y Participaciones en los tri
butos del Estado”.

El capítulo X se denominará “Re
cursos procedentes de servicios del 
Estado”, incluyendo en un articulo 
el importe a que ascienden los ingre
sos calculados por el servicio de re
caudación de las Contribuciones e Im

puestos del Estado.
Los artículos -desglosados en Ingre

sos y Gastos se anotaran en pliego 

aparte.
AYUNTAMIENTO DE LAS 
CAPITALES DE PROVINCIA 
Y DE LOS MUNICIPIOS MA
YORES DE 100.000 HABI

TANTES DE DERECHO 

Indépendiente del Servicio de Pre
supuesto que rendirán a las Jefaturas 
Provinciales de Administración L° 
cal, los Ayuntamientos de las cap* 
tales de provincia y de los Municipios 
mayores de 100.000 habitantes de 
derecho remitirán dentro del plazci
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de un mes, directamente al limo, se-
- Me de Estadística, los presu- 
" , a, ti

ejercicio económico corriente de 195/, 
por capítulos, artículos, conceptos y 

partidas. .
Los señores Gobernadores civiles 

cuidarán de a la presente Orden cir
cular la debida publicidad, para que 
en su día pueda exigirse la respon
sabilidad de su inobservancia.

Lo digo a VV. EE. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a W. EE. muchos 

años.
Madrid, 7 de marzo de 1957.— 

El Director general José García 
Hernández.
Excmos. Sres. Gobernadores civiles 

de las provincias de Régimen Co
mún.

Itóitotiíii í! Itós Fiittas 
ii la PiovMa ie lirios
Sección de Usos y Consumos

Impuesto sobre el producto, bruto de 
minas

Normas de valoración previa para 
el segundo trimestre de 1957

Para el trimestre citado se estable
cen las siguientes:

Antimonio.—Precio el corriente 
en el mercado deduciendo los gastos 
de transporte al mismo.

Arena Silícea.-—Precio: 50 pese
tas tonelada, sin deducción de gastos.

Calizas para usos industriales. — 
Precio de 30 pesetas tonelada, sin 
deducción de gastos.

Cobre.—Precio con arreglo a la 
Orden del Ministerio de Industria y 
Comercio de 31 de octubre de 1941, 
t(B. O. 9 de noviembre) y disposi
ciones complementarias.

Galena.—Precio con arreglo a las 
normas dadas por el Sindicato Nacio
nal del Metal.

Hierros.—Precio con arreglo a las 
lomas señaladas por la Comisión 
Distribuidora de Minerales de Hierro.

Manganeso.—Precio . el corriente 
ca el mercado, deduciendo los gas- 
135 de transporte al mismo.

Mica.-—Idem, idem, Ídem.
Piedra caliza para construcción.— 

Precio: Idem, idem, idem.
Sulfato sódico.—Precio de 700 

'pesetas tonelada sin deducción de 

gastos.
Yeso.—Precio el corriente en el 

¡mercado, deduciendo los gastos de 
transpórte al mismo.

Minen .es con destino a la expor
tación.— -.-e determinará el precio 
aplicando ,.j dispuesto en el Decreto 
del Ministerio de Hacienda de 22 de 
febrero ae 1957 publicado en el 
B. O. del Estado de 5 de marzo

Advertencia.—Se recuerda la obli
gación de remitir a la Inspección Téc
nica Regional copias de las licencias 
de exportación que amparan las de los 
minerales correspondientes.

También se recuerda la obligación 
de presentar las correspondientes de
claraciones trimestrales, aun cuando 
no haya habido ventas en el trimestre.

Burgos, 18 de marzo de 1957.— 
El Administrador.

Escuela Profesional úe Comercia
AVISO

Se pone en conocimiento de todos 
los alumnos del Plan 1992 que, de 
acuerdo con las instrucciones recibí-, 
das del Ministerio de Educación Na
cional, podrán continuar sus estudios 
por los planes 1953 o 1956, previa 
petición que deberán solicitar en la 
Secretaría del Centro, antes del día 5 
del próximo mes' de abril, previa pe
tición expresa de los interesados; 
bien entendido en el caso de acoplar
se al plan 1953, habrán de terminar 
sus estudios dentro de los ‘plazos se
ñalados en el Decreto de 16 de marzo 
de 1956.

Al mismo tiempo se comunica que 
queda ampliado hasta el día 15 de 
abril en plazo de formalización de 
matrícula para la convocatoria del 
mes de junio, podiendo formalizar las 
inscripciones durante las horas de 
oficina en la Secretaría del Centro, 
así como aclarar las dudas que pue
dan suscitarse sobre la interpretación 
de las últimas normas dadas por la 

Direción General de Enseñanzas Téc
nicas.

Burgos, 25 de marzo de 1957.—

Secciún Provincial fle Adminis
tración Local

De conformidad con lo preve
nido en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc
ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de 
Administración Local y de los 
Cuerpos Sanitarios Generales: 
el Excmo. Sr. Gobernador Civil 
ha acordado con fecha 14 de los 
corrientes, aprobar el prorrateo 
de los derechos pasivos de doña 
Eleuteria OrtízRuiz, viuda del que 
fué Secretario de Administración 
Local, D. Francisco Cormenzana, 
cuyo expediente de pensión de 
viudedad fué instruido por el 
Ayuntamiento de Quintanaélez,. 
de esta provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la interesa
da, deberán contribuir, con efec. 
tos desde l.° de enero del año 
actual, con las cuotas que se in
dican a continuación (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

Busto de Bureba, debe contri
buir con la cuota anual de pese
tas 1.246148 y con la cuota men
sual de 103*87 pesetas,

Quintanaélez,1.823*70 yl51*98 
Navas de Bureba, 529'82 y 

44*15.
Lo que se publica en este pe

riódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Cor
poraciones interesadas.

Burgos, a 18 de marzo de 
1957.—El Jefe de la Sección, Fe
derico Fernández Trapa.

De conformidad con lo dis* 
puesto en la norma 8.a y siguien
tes de la Circular de la Direc-
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ción General de Administración 
Local de 13 de diciembre de 
1956, sobre regulación de las 
mejoras de Clases Pasivas de los 
funcionarios de Administración 
Local y de los Cuerpos Sanita
rios Generales, el Excelentísimo 
Sr. Gobernador Civil, ha acorda
do con fecha 15 de los corrientes, 
aprobar el prorrateo de los de
rechos pasivos de D. Juan Co
lina Garcia, Secretario jubilado, i 
cuyo expediente de pensión de 
jubilación fué instruido por el 
Ayuntamiento de Atapuerca, de 
esta provincia.

Al pago de la pensión y de 
las mejoras concedidas por di
cho Ayuntamiento a la interesa 
do, deberán contribuir con efec
tos desde 1.” de enero del año 
actual, con las cuotas que se in
dican a continuación, (más dos 
pagas extraordinarias), las si
guientes Corporaciones:

Atapuerca, debe contribuircon 
la cuota anual de 16.341*37 pe 
setas y con la cuota mensual de 
1.361*78 pesetas.

Quintanapalla, 3.232*11 pese
tas y 269*34.

Rubena, 5.077*78 y 423*15.
Lo que se publica en este pe 

ríódico oficial de la provincia 
para conocimiento de las Corpo
raciones interesadas.

Burgos, 18 de marzo de 1957. 
El Jefe de la Sección, Federico 
Fernández-Trapa.

Providencias Judiciales
Salas lie los Infames

Requisitoria
Por la presente, se cita, llama 

y emplaza, a los procesados, en 
sumario que se sigue en este 
Juzgado de Salas de los Infan 
tes, con el número 8 de 1957, 
sobre robo y evasión, Julián 
Armenge Sánchez, de 32 años 
de edad, soltero, natural de Ma- 
segoso (Guadalajara), hojalate
ro, alto, delgado, moreno, des 

tocado con bigote, viste panta
lón de pana oscura, tabardo 
azul, zapatillas rotas de piso de 
goma; Ricardo López González, 
de 17 años de edad, soltero, na
tural de Cameros (Logroño), hijo 
de José y de Tomasa, alto, del
gado, moreno, vistiendo panta
lón azul, chaquetón de cuero 
muy usado y zapatillas piso de 
goma, el primero arrimado a 
una mujer de unos 32 años de 
edad, con la que tiene una cria 
tura de unos cuatro meses, y en 
la caravana iban una mujer de 
unos 45 años de edad, fuerte, y 
tres mujeres de 17 a 22 años, 
dos chicas de 13 y 15 años y 
dos pequeños de 5 a 7 años, y 
para llevar el equipaje, tienen 
tres asnos y dos mu'etos negros 
de seis a ocho meses, sin carro 
alguno, fugados del Depósito 
municipal de Palacios de la Sie
rra en la noche del Í2 al 13 de 
febrero último, para que en el 
término de diez días comparez 
can ante este Juzgado de Ins 
trucción a constituirse en 3ri- 
sión decretada en dicho suma
rio, apercibiéndoles que, de no 
comparecer en dicho plazo, se 
les declarará rebeldes y les pa
rará el perjuicio a que hubiere 
lugar en justicia.

Al mismo tiempo, ruego y en
cargo a todas1 las Autoridades y 
Agentes de la Policía Judicial, 
procedan a la busca y captura 
de dichos procesados, los que 
caso de ser habidos, serán pues
tos a disposición de este Juzga
do en la Prisión Provincial de 
Burgos.

Dado en Salas de los Infantes, 
a 20 de marzo de 1957.—El Juez 
de Instrucción, (ilegible). -El se
cretario, Ildefonso Perrero.

Juzgado de Paz de Poza de la 
Sal

Cédula de notificación
El Sr. Juez de Paz de esta vi

lla, en autos de juicio verbal de 

faltas, celebrado en este JUZga. 
do y del que más adelante se 
hará mención, ha dictado sen
tencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así:

Encabezamiento.—En la villa 
de Poza de la Sal, a 18 de marzo 
de 1957. El Sr. Juez de Paz de la 
misma, D. Eleuterio González 
Martínez, vistos estos autos de 
juicio verbal de faltas, en el que 
son partes, de la una como de
mandante, Pedro Garcia Alva 
rez, mayor de edad, de estado 
casado, de profesión Capataz 
del Cantón 64 de la Red Nacio
nal de Ferrocarriles Españoles, 
con residencia en el pueblo de 
Lences, y de la otra como de
nunciado, o denunciados, suje
tos desconocidos, sobre sustrac
ción de una chapa metálica, que 
servía de cubierta a la aguja 3.‘ 
general, de la Estación de esta 
villa.

Parte dispositiva.—Fallo: Que 
debo de condenar y condeno, al 
autor o autores de la falta de 
autos, al arresto de diez días, 
que sufrirán en el Depósito mu
nicipal correspondiente, pago a 
la Red Nacional de los Ferroca
rriles Españoles, de 25 pesetas 
por vía de indemnización y a las 
costas causadas en el procedí 
miento.

Así por esta mi sentencia, de 
finitiva nente juzgando, cuyo en 
cabezamiento y parte dispositi
va, se publicará en el B. 0. de 
la provincia, lo pronuncio, man 
do y firmo. - Eleuterio González 
Martínez.

Publicación.— Leída y pubh 
cada ha sido la anterior senten
cia por el Sr. Juez que la suscri 
be, hallándose celebrando au
diencia publica, hoy día de su 
fecha.—Ante mi, Adelaido Me 
dina.

Y para su inserción en el «d° 
letin Oficial» de la provincia y 
sirva de notificación al autor o 
autores del hecho a que la mis 
ma se contrae, expido a presen 
te, en Poza de la Sal, a lo 
ma.zo de 1957.—El Secretan , 
Adelaido Medina.
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Mundos
SERVICIO DE CATASTRO DE IA RI

QUEZA RUSTICA

Anuncios
Se pone en conocimiento de 

todos los propietarios de fincas 
rústicas de los términos muni
cipales de Jaramillo de la Fuen
te y Moncalvillo de la Sierra 
que, con esta fecha y haciendo 
uso de la autorización que me 
concede el artículo 32 del Re
glamento de 23 de octubre de 
1913, quedan aprobadas las re 
laciones de características del 
Nuevo Catastro que en los re
feridos términos realiza la Exce 
lentísima Diputación Provincial 
en su colaboración con el Es
tado.

Burgos, 26 de marzo de 1957. 
El Ingeniero Jefe provincial, 
P. A., Juan Antonio Morales,

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas del término municipal 
de Vizcaínos que, con esta fe
cha y haciendo uso de la auto
rización que me concede el ar
tículo 32 del Reglamento de 23 
dé octubre de 1913, queda apro 
bado el cuadro de tipos evalúa- 
torios del Nuevo Catastro que 
en el referido término realiza la 
Excma. Diputación Provincial 
en su colaboración con el Es
tado.

Burgos, 26 de marzo de 1957. 
El Ingen;ero Jefe provincial, 
P. A» Juan Antonio Morales.

Se pone en conocimiento de 
todos los propietarios de fincas 
rústicas de los términos munici 
pales de Mecerreyes, Santa Ce 
cilia, Mazuelo de Muñó, Molina 
de Ubierna, Nuez de Abajo, 
Arandilla, Brazacorta, Calerue- 
ga, Campillo de Aranda, Pineda 
Trasmonte, Santa Inés, Torreci
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lia del Monte, Villafruela, Quin
tana del Pidió, Oquillas, Iglesia- ■ 
rrubia, Puentedura, Fuentqspi- ■ 
na, Gumiel del Mercado, San 
Pedro Samuel, Santa Cruz de ■ 
Juarros, Hontoria de la Cantera, i 
Hurones e Ibeas de Juarros, que, . 
durante quince dias, y en las 
respectivas Casas Ayuntamien
tos se hallan expuestos al pú
blico los cuadros de tipos de 
evaluaciones resultantes de la 
revisión de la característica Va
loración en los re eridos tér
minos.

Burgos, 26 de marzo de 1957. í 
El Ingeniero Jefe provincial, 
P. A., Juan Antonio Morales.

Milito Hadonal fie la Wi
Delegación Provincial de Burgos
Se anuncia concurso-subasta para 

la construcción de 20 viviendas de 
renta limitada en Briviesca con suje
ción al procedimiento establecido en 
el capítulo VIII del Reglamento de 
24 de junio de 1955,

Los principales datos del concurso- 
subasta, plazo de presentación de 
proposiciones y forma de celebrarse, 
se indican a continuación:

Promotor.—-Asociación Santa Ma
ría la Mayor, Constructora Benéfica 
de la Caja de Ahorros Municipal de 
Burgos.

Presupuesto de contrata.—-Las 20 
.viviendas y locales tienen señalado un 
presupuesto de pesetas 2.135.824,41 
(dos millones ciento treinta y cinco 
mil ochocientas veinticuatro pesetas 
con cuarenta y un céntimos).

Fianza: La provisional ha de ser 
constituida previamente a disposición 
de la Mesa, en metálico o en efectos 
de la Deuda Pública, en la Caja 
General de, Depósitos de la Delega
ción de Hacienda de Burgos, y por 
la cantidad de ti .inta y siete mil 
¡treinta y siete pesetas con treinta y 
¡seis céntimos (73.037,36 pesetas). 
La fianza definitiva deberá ser cons
tituida por el adjudicatario en la mis
ma forma que la provia'.pnal y a dis

posición del promotor, dentro de los 
15 días naturales siguientes a aquel 
en el que se hubiere notificado al 
concursante la adjudicación de las 

obras. La no constitución de esta fian
za en el plazo señalado, lleva con
sigo la .pérdida de la provisional y 
la caducidad de la concesión.

Plazo de presentación de proposi- I 

ciones.—Las proposiciones se admiti
rán en la Delegación Provincial del

acto, procediéndose a continuación » 
la apertura de los sobres restantes.

Terminada la subasta, la Mesa 
que la autorice ordenará la devolu
ción de las fianzas provisionalmente 
constituidas por aquellos concursantes 
cuyas proposiciones hubieran sido re
chazadas.

Legislación aplicable.—Ley de 15 
de julio de 1954. Reglamento de 24 
de junio de 1955. A efectos de lici-

Instituto Nacional de la Vivienda en 
Burgos, Vitoria 12, edificio del Go
bierno Civil hasta el día 22 de Abril 
próximo a las 12 horas.

Apertura de Pliegos.—La apertu
ra de sobres se verificará a las 12 ho
ras del día 23 de abril.

Proyectos y pliegos.—El proyecto 
completo, pliego de condiciones téc
nicas y económico-jurídicas generales 
y particulares que han de regir en la 
subasta, estarán de manifiesto en la 
Delegación Provincial del I. N. V., 
en Burgos hasta el día antes citado.

Plazo de ejecución.—Las obras 
deberán estar conclusas en el término 
de doce meses contados a partir de la 
fecha de la firma del contrato.

Documentación. — Los Imitadores 
presentarán para participar en el con
curso subasta, dos sobres cerrados, 
lacrados y rubricados, uno de los 
cuales contedrá la propuesta econó
mica en la que el licitador con entera
da claridad exprese la cifra en pesetas 
en que se compromete a realizar aqué
lla; el otro contendrá los siguientes: 
1,°, documentación acreditativa de la 
personalidad del licitador. 2.° refe
rencias técnicas (certificado de arqui
tectos directores de obras ejecutadas 
por la Casa Constructora, etc.).
3.” relación del personal facultativo 
empleado por la Empresa. 4.°, refe
rencias económicas indicando el capi 
tal social. 5.°, estudio de la marcha 
de la obra, señalando las fechas lí
mites en que deben recibir las distin
tas partidas de materiales de sumi- 

’ nistro oficial.
; Los sobres que contengan las pro

posiciones económicas de los concur

santes rechazados, se destruirán en eT 

tación, artículo 1,° del Decreto de 20 
de diciembre de 1956 y artículo L* 
de la Orden de 2 de diciembre del 
mismo año y disposiciones complemen
tarias. -Al

En lo no previsto especialmente en 
este anuncio y en los pliego de con
diciones y legislación de viviendas di 
renta limitada, se acudirá a las pres
cripciones de la legislación general de
obras públicas, de la contratación ad
ministrativa y de la legislación social

Exenciones.—El contrato de obra- 
estará exento del impuesto de derechos 
reales y timbre del Estado. Asimismo- 
las certificaciones quedarán exente- i 
del impuesto de pagos.

El importe de este anuncio corren 
a cargo del adjudicatario.

Burgos, 28 de marzo de 1957.—

AYUNTAMIENTO DE BUIIliflS

Terminado el plazo de reclamacio
nes relativas a la inclusión de sola
res, a la estimación de 'superficies X 
a la de valoraciones asignadas a los 
mismos en el Avance del Registro* 
“Solares edificados y sin edificar 
que ha de regir durante el ejerció 
de 1957, a los efectos del percibo del 
arbitrio municipal que los grava, X 
resueltas cuantas reclamaciones han 

sido presentadas en dicho período 
tiempo, la Comisión Municipal P« 

manente, en sesión celebiada 
15 de los corrientes, ha acordado ee- 

var a definitivo el referido Avan 
para' la fijación de cuotas a los c 

tribuyentes afectados.
Lo que se hace público para 8
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Jiera¡ conocimiento a los fines indi

cados.
Burgos, 21 de marzo de 195/.— 

y Alcalde, Mariano Jáquotot Uzu-

. naga.

Alcaldía de Santa María Ananúfiez
Terminada la formación del Pa

drón Municipal de Habitantes referi
do al 31 de diciembre de 1956. que 
comprende la población censada de 
-éste término municipal, con arreglo en 
lo preceptuado en el artículo 104 del 
Reglamento sobre población y De

marcación de Entidades locales queda 
de manifiesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento por el 
plazo de quince días durante los cua
les, y en las horas de oficina ordina
ria, podrá ser examinado a los efec
tos de reclamación advirtiéndose que, 
transcurndo que sea dicho plazo, no 
se admitirá ninguna.

Santa María Ananúñez, 20 de 
marzo de 1957.—El Alcalde, Gre
gorio de Abia.

Igual amíncio hacen los Alcaldes 
de Fresno de Riotirón y Molcalvillo 
■de la Sierra.

Alcaldía de Avell nosa^de Muñó
De conformidad con el procedi

miento señalado en las Reglas 81 y 
82 del Reglamento de Haciendas Lo
cales de 4 de agosto de 1952, en 
relación con el artículo 790, párrafo 
2.” de ¡a ^vigente Ley de Régimen 
Local, las cuentas generales del Pre

supuesto y de la Administración del 
Patrimonio Municipal, con sus justi
ficantes y dictamen de la Comisión 
•conespondiente, referida^ al ejerci
do de 1956, quedan expuestas al pú
dico para oir reclamaciones en la Se

cretaría de la Corporación durante 
Wce días hábiles.

En este plazo y ocho días más po
dran formular por escrito los reparos 
7 observaciones, ante la propia Cor
poración, con sujeción a las norma* 

a ecidas para la aprobación defini- 
Va en dichos Cuerpos legales.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Avellanosa de Muñó, 20 de mar
zo de 1957.-—El Alcalde, Antimio 
Lázaro.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Condado de Treviño, Villaverde- 
Mogina y Merindad de Montija.

Junta vecinal de Vedón
La Corporación de esta Junta Ve

cinal que presido ha tomado acuerdo 
de aprobación del presupuesto munici
pal ordinario para el año 1957, en 
las condiciones previstas en el artículo 
681, Texto Refundido, de la vigente 
Ley de Régimen Local.

Y al objeto de que puedan presen
tarse contra citado Presupuesto las re
clamaciones que estimen convenientes, 
se halla expuesto al públi-co citado 
documento en la Secretaría de esta 
Junta por espacio de quince días há
biles a contar del siguiente de publi
cación en el B. O. de la provincia, 
conforme al artículo 682 de la citada 
Ley," durante cuyo plazo pueden for
mularse reclamaciones, las que presen
tarán al Iltsmo. Sr. Delegado de Ha
cienda de la provincia por conducto 
de esta Corporación, teniendo perso
nalidad para inteponerlas a tenor del 
artículo 683 de dicha Ley:

a) Los habitantes del territorio 
Municipal.

b) Las personas interesadas di
rectamente, aunque no habiten en el 
territorio de la Entidad Local.

c) Las Corporaciones Asociacio
nes y personas jurídicas en general, 
radiquen o no en el territorio de la 
Entidad, cuando el Presupuesto afecte 
a sus a sus intereses.

Los residentes podrán presentar 
sus reclamaciones en la Delegación de 
Hacienda de las habilitaciones y su
plementos de créditos para satisfacer 
gastos que no fueren dotados o que 
fueren insuficientes, con o sin trans
ferencia por ambos conceptos, quedan 
expuestos a! público por espacio de 
quince días, para que puedan ser exa
minados por cuantos interesados lo de
seen, fundamentando las reclamacio

7 l

nes que se aduzcan, que deben reunir 
todos los pormenores legales, lo mismo; 
en relación a la capacidad especial 
de las personas reclamantes que en la 
forma y fondo (artículo 691 del Tex
to legal antes referido).

Bedón, 11 de marzo de 1957.—■ 
El Presidente, Eusebio González.

Anunchis i ¡irlicularrs
Alcaldía de Villasilos

Transcurrido el plazo de exposi
ción al público del pliego de condi
ciones que ha de regir para la venta 
en pública subasta de 145’ chopos de 
la propiedad de este Ayuntamiento, 
sin haberse formulado reclamación 
alguna -contra el mismo, se anuncia 
por medio del presente la subasta, 
que tendrá lugar bajo la presidencia 
del Sr. Alcalde, con asistencia del 
Secretario o personas que a esto le
galmente les sustituyan, en la Casa 
Consistorial, a las doce horas del día 
-siguiente hábil, después de transcu
rridos veinte, también hábiles, de la 
publicación de este anuncio en el 
“Boletín Oficial” de la provincia de 
Burgos, con arreglo a las condiciones 
estipuladas en dicho pliego de con
diciones.

Será indispensable hallarse en pose
sión del certificado profesional y hoja 
de compras del año forestal corriente 
para tomar parte en la subasta.

El tipo de licitación será de vein
tiséis mil peesetas.

La fianza definitiva ascenderá al 
6 por 100 del importe del remate.

La corta de los chopos se realizará 
antes de dar comienzo las obras de 
encauzamiento del Río Odra.

El importe del remate se ingresará! 
en arcas muncipal’e.s dentro de los! 
diez días siguientes al en que se no
tifique al interesado la adjudicación 
definitiva.

Las plicas podrán presentarse en 
la Secretaría Municipal durante las 
horas de oficina, hasta las doce horas 
del día anterior hábil del señalado 
para la celebración de la subasta, o 
también depositarse los pliegos comc^
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valores declarados, por importe de la 
fianza, en una oficina de correos has
ta igual hora y día.

,En el sobre se escribrá con toda 
claridad, lo siguiente: Proposición 
para optar a la subasta de ciento 
cuarenta y cinco chopos sitos en las 
riberas del río Odra, aguas abajo y 
arriba del Puente sobre el camino de 
Villaveta.—Sr. Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de Villasilos, y en 
el reverso del sobre se reseñará el 
nombre y dirección del concursante.

Los gastos de este anuncio y demás 
que originen la subasta serán de cuenta 
del rematante.

Las proposiciones que deberán ex
tenderse en papel timbrado de la cla
se sexta (timbre de 6 pesetas) o en 
papel corriente reintegrado con la 
misma cantidad, deberáij ajustarse 
al siguiente

Modelo de proposición

D  de años, 
natural de provincia de. . . 

en representación de. . . . 
..............  lo cual acredita con. . .
...... en posesión del certificado 

provisional de la Clase , nú
mero  en relación con la 
enajenación anunciada en el “Bole
tín Oficial" de la provincia de Bur
gos, del día. . . . de  de 
1957, de 145 chopos, en las riberas 
del río Odra del término municipal 
de Villasilos, de la propiedad del 
Ay untamiento y que se hallan marca
dos de antemano, ofrece por dichos 
árboles la cantidad de  (en 
letra) pesetas.

Hace constar que posee el certifi
cado profesional señalado y hoja de 
compras relativo al mismo núm  
con un saldo de  metros cú
bicos en esta fecha, aceptando en su 
totalidad las condiciones del pliego. 
En ............a de
de 1957.—El ¡Interesado (firma y 
rúbrica).

Villasilos, 16 de marzo de 1957. 
El Alcalde, Domingo Rico. 

Ayuntamiento de Fuenteccn
Previa autorización de la Jefatura 

del Distrito Forestal de’ la Provincia 
y con arreglo al pliego de condiciones 
económicas de este Ayuntamiento, se 
celebrarán en la Casa Consistorial, 
bajo la Presidencia del Sr. Alcalde 
o Concejal en quien delegue, y del 
Sr. Secretario de la Corporación que 
dará fe del acto, a los diez días há
biles a partir del siguientes de la pu
blicación de este'anuncio en el “Bo
letín Oficial” de la provincia las si
guientes subastas:

A las once horas ciento quince 
chopos (115) que existen plantados 
en el pago de la “Calera y El Pra
do” bajo el tipo de licitación de cua
renta y cinco mil pesetas.

A las doce horas trescientos se
tenta y ocho chopos, que existen en 
el pago del “Plantío” bajo el tipo de 
licitación de docientas mil pesetas.

Para poder optar a la subasta con
signarán los Imitadores como garan
tía el cinco por ciento del importe de 
licitación.

Las proposiciones por escrito po
drán presentarlas en Secretaría debi
damente reintegradas, en los días y 
horas hábiles, hasta las diez del mis
mo día de la subasta.

En la Secretaría se halla de ma
nifiesto los pliegos de condiciones y 
pueden ser examinados por los que lo 
deseen.

Fuentecén, veintidós de marzo de 
mil novecientos cincuenta y siete.— 
El Alcalde, Alberto Martínez.

Ayuntamiento de La Sequera de 
Haza

Debidamente autorizados por el 
Distrito Forestal de la Provincia, 
tendrá lugar en el salón de actos del 
Ayuntamiento, a las once horas del 
vigésimo día hábil, contados a partir 
del siguiente de' la inserción de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” de la 
Provincia, la subasta de 50 vigas de 
chopo maderables, bajo el tipo de lici
tación de 28.000 pesetas.

Dicha subasta se celebrará confor
me al pliego de condiciones aprobado 
por este Ayuntamiento y bajo la Pre
sidencia de! Sr. Alcalde o Concejal 
en quien delegue, con asistencia del 

x Sr. Secretario de la Corporación que 
dará fe del acto.

Para poder optar a la subasta, los 
lictadores depositarán como garantía 
provisional en la Depositaría de este 
Ayuntamiento, la cantidad de 1.500 
pesetas. Quien resulte rematante, pres
tará la garantía definitiva del 10% 
del importe que sea adjudicada la 
subasta en el plazo de , cinco días 
•contados a partir del siguiente en el 
que se le haya comunicado la adju
dicación de la subasta.

Las proposiciones en pliego cerra • 
do y lacrado, podrán presentarse en 
los días hábiles y en particular en el 
anterior a la celebración de la subas
ta, durante las horas de oficina en 
la Secretaría del Ayuntamiento.

Los pliegos de condiciones y de
más documentos relacionados con la 
subasta, se hallan de manifiesto en la 
¡Secretaría de esta Corporación, don
de podrán ser examinados libremente, 
por quien lo desee.

Modelo de proposición
D  de años de 

edad, natural de con re
sidencia en calle de.... 

 núm. . . ., en posesión del 
certificado profesional de la clase... 
. . . . núm  en relación con 
la subasta anunciada en el Boletín 
Oficial" de la provincia de Burgos, 
de fecha  en el pago de 
“El Plantío" de la pertenencia del 
Ayuntamiento de La Sequera de Ha

za, ofrece la cantidad de  
pesetas (en letra).

A los efectos de la adjudicación 
que pudiera hacérsele, hace constar 
que posee el1 certificado profesional 

reseñado y hoja de compras núm. 
 de las relativas al mismo, 

cuyas características en relación con 
la subasta de referencia son las si

guientes :
a) Capacidad máxima de com

pra, relativa a las hojas de compras 

presentadas. , ,
b) Saldo existente en la hoja e 

compras, en el día de la suba^a'
En La Sequera de Haza, 6 

marzo de 1957.—El Alcalde, Juan 

Arranz.


